
  

Guayaquil, 12 de Febrero de 2.001. A 

   

  

   

Sefiores. e 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL” 

Ciudad. / 

de mi representada “* MUNICK S.A. “, con fec ebrero de 
2.001, registre las transferencias de acciones siguientes: 

1.- El señor LUIS ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 091196878-2, ecuatoriano soltero, transfiere DIEZ MIL ( 10.000) 
ACCIONES, las mismas que se encuentran contenidas en el Título No. UNO ( 
1) y numeradas de la 0001 a la 10.000, inclusive, las que las transfiere a favor 
del sefior JORGE FRANK MOREIRA ARTEAGA, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 0917093981. 

2.- El sefior LUIS ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 091196878-2, ecuatoriano soltero, transfiere DIEZ MIL ( 10.000) 
ACCIONES, las mismas que se encuentran contenidas en el Título No. UNO ( 
1) y numeradas de la 0001 a la 10.000, inclusive, las que las transfiere a favor 
del sefíor JORGE FRANK MOREIRA ARTEAGA, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 0917093981. 

Tanto cedentes como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Las acciones que se transfieren son ordinarias y nominativas y de un valor 
nominal de Un mil sucres cada una, las mismas que se encuentran pagadas en 
un 100% de su valor. 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes.- 
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